
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. EXTRACTO Convocatoria de ayudas extraordinarias de apoyo social
para contingencias del término municipal de Cáceres, para el año 2025.
 
 
BDNS(Identif.):828746
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/828746
 

 
 
OBJETO DE LA CONVOCATORIA: 
 
La presente convocatoria tiene por objeto la concesión directa de las ayudas extraordinarias de
apoyo social para contingencias con cargo al Programa de Colaboración Económica Municipal
para Ayudas Extraordinarias de Apoyo Social para Contingencias para 2025 aprobado por
Acuerdo de 4 de marzo de 2025 del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, con los
requisitos y cuantías establecidos en el Decreto 110/2021, de 22 de septiembre, por el que se
regulan las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias, actualizado por
Resolución de 2 de enero de 2023, de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y
Familias, por la que se dispone la actualización de los anexos I y IV, y la Orden de 2 de enero
de 2023 por la que se actualizan los límites de ingresos y los importes de las ayudas
contemplados en el Decreto 110/2021.
 
REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIOS/AS DE LAS AYUDAS:
 
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 110/2021, de 22 de septiembre, podrán ser
beneficiarias de las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias las personas
que cumplan los siguientes requisitos generales, que deberán concurrir en el momento de la
solicitud de la ayuda y mantenerse hasta que se dicte la resolución correspondiente:
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Ser mayores de edad o que, aun siendo menores de dicha edad, sean huérfanas absolutas o
estén emancipadas, por matrimonio o por concesión judicial o de quienes ejerzan la patria
potestad.
 
Estar empadronadas y residir legal y efectivamente en el municipio de Cáceres con una
antigüedad de, al menos, seis meses inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de
la solicitud. El requisito de antigüedad no será exigible a las personas emigrantes extremeñas
retornadas, a transeúntes, a extranjeras refugiadas o con solicitud de asilo en trámite, así como
a quienes tengan autorizada su estancia por razones humanitarias o, excepcionalmente,
cuando la situación de emergencia comprometa gravemente su subsistencia o la de su unidad
familiar y así se haya acreditado en el informe motivado emitido por el Servicio Social de
Atención Social Básica.
 
Pertenecer a una unidad familiar en la que se carezca de rentas o ingresos suficientes. Para
determinar si en la unidad familiar se carece de rentas o ingresos suficientes, se procederá a la
suma de todos los ingresos netos computables de la unidad familiar obtenidos en los últimos
tres meses anteriores al de la fecha de presentación de la solicitud y se dividirá por tres,
considerándose que existen rentas o ingresos suficientes cuando los ingresos netos de la
unidad familiar sean superiores al 130 % del importe mensual fijado en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado del ejercicio correspondiente para el Indicador Público de Renta de
Efectos Múltiples (IPREM) oficial, referido a catorce pagas, incrementándose en un 8 % por
cada miembro de la unidad familiar.
 
Que se haya producido una contingencia extraordinaria que requiera de una acción inmediata e
inaplazable. Asimismo, es necesario que la contingencia extraordinaria no pueda ser acometida
por medios propios de la unidad familiar ni por otros recursos sociales o institucionales
existentes en el entorno y así conste en el informe de los Servicios Sociales de Atención Social
Básica del municipio de residencia de la persona solicitante.
 
No haber recibido la unidad familiar ayudas públicas que cubran la totalidad de los gastos para
los que se solicita la ayuda extraordinaria de apoyo social para contingencias.
 
 
GASTOS SUSCEPTIBLES DE LA AYUDA:
 
1.- Las ayudas irán destinadas a cubrir los siguientes gastos:
 
Gastos de alojamiento para mantener el derecho de uso de la vivienda habitual en régimen de
alquiler y gastos derivados de intereses y de amortización de préstamos con garantía
hipotecaria contraídos por la adquisición de la vivienda habitual de la unidad familiar, siempre
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que tanto el contrato de alquiler como el préstamo sean anteriores a la solicitud de la ayuda. Se
excluyen las viviendas de promoción pública.
 
Gastos de alojamiento temporal con el fin de acceder a una nueva vivienda o alojamiento, así
como los gastos de traslado del mobiliario y enseres personales, siempre que esta necesidad
obedezca al desalojo de la anterior vivienda habitual por impago o por deterioro grave que
imposibilite su habitabilidad, por motivos de salubridad, higiene o por una situación sobrevenida
que se produzcan en el hogar como inundaciones, incendios, violencia de género u otros de
similar naturaleza.
 
Gastos necesarios en instalaciones, equipamiento básico u otros útiles de primera necesidad
de la vivienda habitual, considerando como tales los que se detallan en la Base V apartado 1b)
de la presente convocatoria.
 
Gastos referidos a las necesidades primarias, en concreto, los derivados de la alimentación
básica o especializada, del aseo, del calzado y del vestido, tanto normalizado como específico.
 
Gastos necesarios de asistencia sanitaria o sociosanitaria no cubiertos por el Sistema Público,
prescritos por el personal facultativo o técnico especialista competente, incluyendo en este
apartado los derivados de gasto farmacéutico, vacunas indispensables, desplazamientos y
alojamiento para recibir tratamiento, prótesis auditivas, gafas, tratamientos dentales no
estéticos, sillas de ruedas y otro material ortoprotésico necesario. Otros gastos destinados a
atender una carencia crítica de carácter excepcional, ocasionados por una situación social,
asistencial o humanitaria que, de manera motivada y previo informe de los Servicios Sociales
de Atención Social Básica, requiera de una intervención urgente e inmediata justificada en la
ausencia de recursos propios, familiares o institucionales públicos o privados, que puedan
permitir afrontar y paliar esa situación de emergencia.
 
Gastos de endeudamiento previo originados por cualquiera de los conceptos anteriores, con
una antigüedad máxima de 12 meses a contar desde la fecha de presentación de la solicitud.
 
2.- En los casos recogidos en los apartados anteriores relativos al domicilio habitual, tratándose
de viviendas en régimen de alquiler, en usufructo o cedidas en uso, serán financiables
solamente en el caso de que sea la persona arrendataria, la usufructuaria o la cesionaria la
obligada a satisfacer dichos gastos, atendiendo a lo dispuesto en la legislación aplicable o a lo
estipulado en el propio contrato o acuerdo.
 
3.- En ningún caso se podrá conceder la ayuda extraordinaria de apoyo social para
contingencias para el pago de sanciones o deudas con cualesquiera Administraciones Públicas
ni para el pago de pensiones alimenticias o compensatorias.
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a.

b.

c.

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN:
 
1.- Las instancias se dirigirán al Instituto Municipal de Asuntos Sociales del Ayuntamiento de
Cáceres, tramitándose con arreglo al procedimiento determinado por el Organismo Autónomo.
En todo caso, deberán efectuarse los trámites que se establecen en los párrafos siguientes.
 

Recibida la solicitud, el IMAS realizará cuantas actuaciones estime necesarias para la
comprobación del cumplimiento de los requisitos, requiriendo al solicitante, en su caso,
la aportación de la documentación que sea necesaria para su constatación.
La concesión de la ayuda será resuelta y notificada individualmente a los solicitantes
por el órgano competente del Organismo Autónomo, en el plazo de 3 meses desde la
entrada de la solicitud en el Registro de entrada del Ayuntamiento de Cáceres.
En las respectivas convocatorias se publicará un formulario de la solicitud (ANEXO I),
Ficha terceros (ANEXO II) y de la declaración responsable (ANEXO III).
 

2.- El procedimiento se iniciará, a solicitud del interesado/a, mediante Impreso, debidamente
firmado y cumplimentado, según modelo que se adjunta a la presente convocatoria como
ANEXO I y que se podrá obtener directamente en la sede del Instituto Municipal de Asuntos
Sociales o descargándolo de la página web del IMAS o del Ayuntamiento, o sede electrónica
del Ayuntamiento de Cáceres.
 
3.- A la solicitud deberá acompañarse la documentación indicada en el ANEXO I de la presente
convocatoria.
 
4.- Las solicitudes se presentarán en el Registro General y sus Registros Auxiliares del
Ayuntamiento Cáceres, así como en las demás formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
 
En la sede electrónica del Ayuntamiento de Cáceres:
 

https://sede.caceres.es
 

Cualquier oficina de la Red ORVE (Registro virtual a través de la red SARA) o el propio registro
electrónico de la red SARA:
 

https://rec.redsara.es
 

5.- El Plazo de presentación de las solicitudes, se iniciará el día siguiente de la publicación por
la Base de Datos Nacional de Subvenciones del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial
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de la Provincia de Cáceres, se dirigirá al Sr. Presidente del Instituto Municipal de Asuntos
Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres y finalizará el 30 de noviembre de 2025, o
cuando se agote el crédito presupuestario.
 
DOTACIÓN PRESUPUESTARIA:
 
El presupuesto destinado a la presente convocatoria para el año 2025 asciende a
CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO EUROS CON
NOVENTA Y NUEVE CENTIMOS (481.418,99 €) para todos los conceptos, financiándose con
cargo a la aplicación presupuestaria 10/23101/48000, RC n.º 220250000226, proyecto gasto
2025/3/CNTIG/1 (480.578,39 euros) y proyecto gasto 2024/3/CNTIG/1 (840,60 euros).
 

 
Cáceres, 24 de abril de 2025

Rafael Antonio Mateos Pizarro
PRESIDENTE DEL IMAS
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